
🎄 BASES DEL CONCURSO DE TARJETAS NAVIDEÑAS  

AMPA IES JIMENA MENÉNDEZ PIDAL 2025 

 

La AMPA del IES Jimena Menéndez Pidal convoca el Concurso de Tarjetas Navideñas 

2025 con el objetivo de fomentar la creatividad artística, la expresión personal y el 

espíritu navideño entre el alumnado del centro. 

A continuación, se detallan las bases del concurso: 

1. Participantes 

Podrán participar todos los estudiantes matriculados en el IES Jimena Menéndez Pidal 

pertenecientes a las siguientes etapas educativas: 

● Educación Secundaria Obligatoria (ESO) 

 

● Bachillerato 

 

● Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior 

 

2. Tema 

El tema será la Navidad, valorándose especialmente la originalidad, la creatividad, la 

autenticidad y la transmisión del espíritu navideño. 

3. Formato y requisitos de las tarjetas 

● La tarjeta podrá realizarse en formato físico (manual) o digital. 

 

● En caso de formato físico, deberá presentarse en tamaño A5 (medio folio). 

 

● En caso de formato digital, se aceptarán archivos en formato JPEG o PDF. 

 

● En caso de presentarse en formato digital, el participante deberá conservar una 

copia física de la tarjeta con el mismo diseño y formato (tamaño A5). 

 Esta versión física podrá ser solicitada por la organización para comprobar la 

autoría y la originalidad de la obra, así como para su exposición en el centro. 

 La falta de esta versión física podrá suponer la exclusión de la participación o la 

retirada del premio en caso de resultar ganadora. 

 

● La obra debe ser original e inédita. 

 



● No se admitirán diseños generados íntegramente mediante programas o 

herramientas automáticas (como inteligencia artificial o plantillas predefinidas). Se 

valorará la creación manual o digital auténtica del estudiante. 

 

● Cada participante podrá presentar una sola tarjeta. 

 

● En el reverso (para formato físico) o en el correo de envío (para formato digital) 

deberá indicarse: 

 

○ Nombre y apellidos del participante 

 

○ Curso y grupo 

 

○ Título de la tarjeta (opcional) 

 

4. Plazo y forma de entrega 

● El plazo para presentar las tarjetas será del 28 de al 5 de diciembre de 2025. 

 

● Las tarjetas físicas se entregarán en la Conserjería del centro/ buzón de la AMPA 

dentro de un sobre cerrado con el nombre y curso del participante.  

 

● Las tarjetas digitales se enviarán al correo electrónico de la AMPA: 

ampaiesjimena@gmail.com  con el asunto “Concurso de Tarjetas Navideñas 

AMPA IES Jimena Menéndez Pidal” 

 

5. Categorías y premios 

Se otorgarán dos premios por cada nivel educativo (ESO, Bachillerato y Ciclos 

Formativos), uno por cada modalidad, y un premio para la tarjeta ganadora del centro. 

● Tarjeta más original 

● Tarjeta ganadora  

● Tarjeta ganadora del centro  

 

6. Jurado 

El jurado estará compuesto por: 

● Un miembro del AMPA 

 

● Un docente del centro 

 

● Un miembro del personal no docente 
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7. Selección y anuncio de ganadores 

● Los ganadores serán anunciados el 11 de diciembre de 2025. 

 

● Los resultados se publicarán en la web del IES y en los perfiles oficiales de redes 

sociales de la AMPA. 

 

● La entrega de premios se realizará durante los actos navideños del centro. 

 

 

8. Derechos de uso y difusión 

Las tarjetas premiadas y seleccionadas podrán ser utilizadas por la AMPA y el IES para 

su publicación o difusión en medios digitales y físicos, siempre mencionando el 

nombre del autor o autora. 

 Asimismo, las obras podrán ser expuestas en el centro durante el periodo navideño. 

 

9. Aceptación de las bases 

La participación en el concurso implica la aceptación total de las presentes bases. 

 Cualquier duda o consulta podrá dirigirse a la AMPA a través del correo:  

ampaiesjimena@gmail.com 

 ¡Anímate a participar y deja volar tu creatividad navideña! 🎄 
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